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Hacemos referencia de la Nota DRCC-SOAPB-498-2024, 3 de mayo 2024, recibida el7
de mayo de 2024, firmada por el Licenciado Antonio Sánchez O. - Director Regional de
Coclé- donde nos solicita tramitar la solicitud de viabilidad ambiental del proyecto:
"CENTRO RECREATIVO Y DEPORTIVO", ubicado en el corregimiento Virgen del
Carmen, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé; tengo a bien comunicarle que, de
acuerdo a la Ley 436, de l3 de junio de2024, Gaceta Oficial 30052-A, de 13 de junio de
2024, "Que refarma la Ley 339 de 2022,' Que declara patrimonio natural nacional y
área de proteccion hídrica a la cuenca del río Sanúa María y dicta otras
dr.sposiciones",'su solicitud de viabilidad queda sin efecto por ubicarse fuera de
áre-asptoteqida§-
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Sin otro particular,

Atenta nte

RIA
Director de Áreas Protegidas y Biodiversidad

DEP/ldeP

¡:spúg*- (:¡- : ñ


